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OLETIN O F I C I A L 
DE L A Pl^OYINGIA DE MADR ID 

A D T E R T E 1 C 1 A I M P O R T A I T K 

L*sltyes, órdenes y «nuncio* que haya» de insertarse en Im 
•OLsrr liras OKICIALBS se han de mandar a', J«te Foiltico respec
tivo, por ccvo cuuducio se payaran a los editores de los meacio-
aadoi periódicos. 1 

(Real orden de h de Abri l de 1«M.) 
Se publica todo» lus días, eitapto los domingoi. 

' o l - n í l l ? ^ : ! ^ 
T E L É F O N O 2.931 

T>S DTBS A. D O ü i Y D I T U B S A «B IS 

sr**«elo de a u a e r l p e l ó a 
Centro* oficiales.— Ra esta capital, llevado a domicilio, 2,80 pesetas mensuales; (ac

ra de ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un arto. * 
Particulares.— Ka esta capital, llevado a domicilio 12 pesetai trimestre, 24 al se» 

mestrt y 46 al afio, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BQLRTIM, calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro, 

T A R I F A D E i m f f . & C ' l « M ' M 

Anancios oficiales de pago, linea o 
fracción 0*60 pesetas 

Idem particulares, l inoa o fracción. 1 2 5 • 

l a m e r * e u e í í o . c é n t i m o * . 

Parte oficial 
PRESIDENCIA D a COKSiO DE M1X1ST&0S 

Su M ai esta d e] Rey Don A l 
fonso XT1I (q. D. g.), Su ida 
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y. tíS. A A . RR . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia. 

Biputaciói i P rov inc ia l 
M A D R I D 

Tribunal de oposiciones a plaza* de Ofi
ciales cuartos del Cuerpo administra
tivo provincial. 
E n cumpl imiento de lo prevenido 

en el párrafo 3.° de la condición 5. a de 
la convocatoria, se cita a los sefiores 
opositores que han actuado en el ejer
cicio escrito para la lectura de sus tra
bajos, el día 28 del actual y siguiente, 
a las cinco y media de la tarde, en el 
Salón de quintas de l a Diputación 
provincial (entrada por l a Cuesta de 
Santo Domingo, núm. 9). 

Día 28: números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 
10, 11, 12, 17, 18, 20, 21, 24, 25, 27, 
28, 31 y 32. 

Día 1.? de Marzo y sucesivos, en el 
propio local e igual hora los número» 
que figuren en el edicto que se fije en 
el tablón de anuncios. 

E l T r i buna l recuerda a los sefiores 
opositores la precisión <»n q u i se ha
llan de dar cumpl imiento a lo dispues
to en el párrafo 1.° de la condición 7. a 

de la convocatoria de estas oposi
ciones. 

V.° B.° 
E l Presidente, 
Carlos Mer ino . 

E l Secretario, 
A l v a r o G . R i vas . 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Aud encías provinciales 

H O S P I C I O 
Lucas Ramírez (Ju l iana de), cuyo 

domicilio se ignora, comparecerá el 
día 7 de Febrero corriente y hora de 

las diez de su mafiaua, ante l a Sec
ción 2. a de l a Aud i enc ia de Madr id , 
Relatoría-Secretaría del L d o . D . Ra 
món A l va r e z Valdés, a declarar como 
testigo en el juicio oral de la causa se
guida en ol Juzgado del Hospic io , 
contra Fernando Martínez Conde, por 
disparo. 

Madr i d , 3 de Febrero de 1919. 
E l Of icial de Sa la , 
Franc isco Sánchez. 

(Núm. 322) ( B . - 2 4 8 ) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Andr ino Pérez (Crispín), conocido 
por Ponciano, natura l de Cenientos 
(Madrid) , de estado v iudo, profesión 
albaf i i l , dé' tre inta y tres afios, hijo 
de Mateo y Gregor ia , y como com-
prendido en el caso primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuic iamiento 
c r im ina l , domici l iado últimamento en 
la calle da Agustín D u r a n , 24; proce
sado por el delito de hurto , compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado instructor del distr i to de 
Buenav is ta , Secretaría de D . An ton i o 
A g u i l a r , con ei fin de notif icarle cier
ta resolución y ser reducido a prisión. 

Madr id , 5 de Febrero de 1919. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
P . S. 

Manue l Le i r a . 
(B.—242) 

C E N T R O 
Arr ibas López (Vicente), natural de 

Santa María del. A r r oyo , de estado 
soltero, profesión camarero, de ve in
ticinco afios, e hijo de Isabel y A n 
drés, domici l iado últimamente en l a 
calle de San Bernardo, 1, tercero; 
procesado por coacción y dafios, com
parecerá, en término de diez días, an
te este Juzgado, con el fin do ser re
ducido a prisión en l a Cároel de esta 
Corte, decretada en causa contra el 
mismo, bajo el número 1.028-918. 

M a d r i d , 4 de Febrero de 1919. ' 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
., ( B . - 2 4 3 ) 

C O N G R E S O 
A v i r t u d de lo acordado en providen

cia de 7 de Septiembre del afio último 
y de esta fecha, dictada por el sefior 
Juez de pr imera instancia del d istr i to 
d^l Congreso, de esta capi ta l , en el 
incidente promovido por D . Félix J u 
lián García Fernández, sobre que se 
le declare pobre para l i t i gar en el ju i 
cio de abintestato de la sefiora Duque
sa de Sev i l l ano , se emplaza por l a ' 
presente a los demandados, cuyo do
mic i l i o se ignora: dofia Jus t a Sanz 
Cruzado, dofia Isabel Sev i l lano y Gar
cía, D . E m i l i o , D . Mar iano , D . Gas
par, dofia María L i e ves, dofia Eusta -
quia y dofia María C r i n Leandra Sán
chez Sev i l l ano , D . Dionis io y dofia 
María de l a Asunción Sev i l lano Roder-
n i l l o , doña María de los Dolores Ta
l l en Giren y Domine, dofia J u l i a n a 
A l a n Sev i l l ano , D. Francisco García 
Sev i l lano , doria Inés Mufioz Sev i l l a 
no, dofia J imenk A l f onsa A n t o n i a 
A l a n i Sev i l lano , D . Pascual Ros B a 
rra , D . Franc isco y D . José Vif ios 
Montes, dofia Ange l a Benito Gof i i , 
D. José Mar i o García Sev i l lano, don 
J u a n Sev i l lano Vega, D . Manue l S e v i - ' 
l lano Sánchez, doña Carmen Sev i l l a 
no, D . José, doña Seredad y D . Gre
gorio Castro y Sobariego, doña F l o 
rent ina A n g e l a A ravaca , doña Mar ia
na García Aravaca , doña Laza ra A r a -
vaca, D . Manue l A t o c h a Romero , do
fia A m a l i a Angu iano Oscana, doña 
Cr is tobal ina -Ramos Muñoz, doña 
Ade l a i da Moreno Sev i l lano , D . Pedro 
y D . An ton io Raspa Acedo, D . Ma
nuel y D . Franc isco Toledano," doña 
Carmen, D . R icardo y D . Celestino 
Martín del Río, D . Franc isco Sev i l la 
no Torres, D . José y doña María del 
Rosar io Baylló, doña María J i m e n a 
Sev i l lano, doña E l v i r a J i m e n a Sev i 
l lano, D . José Sanz Cruzado, don 
Francisco Sev i l lano y García, D . Jo 
sé García Sev i l l ano , D . Manue l y don 
Francisco López Sev i l l ano , D . Domin
go Torres Díaz, D. José Valdés Ma-
thieu, doña María del Carmen M i r a n 
da de Grado, dofia María del P i l a r 
Sev i l lano y Ased , doña María del P i 
lar García Desmaisieres, D . A n g e l 

I 
Dominé Desmaisieres, D . M igue l , don 
Rafael Desmaisieres y Fariña, doña 
Mat i lde Desmaisieres ' y Fariña, hoy 
sus hijos y herederos, doña Susana 
González Sev i l l ano , doña Josefa Se
v i l l ano .Martín, doña C ipr iana , doña 
J u l i a n a y D . J u a n Sevi l lano Fo lgue-
ra, doña Narc isa , dofia Euseb ia y do
ña Dorotea Sev i l l ano Sánchez, doña 
V ic tor iana y d. ña Antera-Danie la 
Sev i l lano Fo lguera , D . Manue l y don 
Franc isco Moreno Sevi l lano, D . Gre
gorio, D . Leandro , doña B ib iana y 
doña Cas i lda Pel lete Sev i l lano , don 
Francisco Marcos Valdés, doña N i ca -
sia Mócete Gómez, D. Carlos Sev i l l a 
no Sánchez, doña L u i s a Pose Valdés, 
D . Manue l José Herrero Sev i l lano y 
D . José Moreno del R ' ja l , para que, 
dentro del término de quince días, 
comparezcan en los autos y contesten 
la demanda; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo veri f ican, les parará el 
perjuicio a que hubiere higar. 

Y para que tenga efecto la inser
ción de esta cédula en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia , la expido en 
Madr id , a 17 de Febrero de 1919. 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

(C—26) 

D o n Eduardo Cha lud Sola , Juez de 
pr imera instancia e instrucción del 
distrito del Congreso, de e s t a 
Corte. 
P o r e l presente ci to, l lamo y em

plazo a Francisco Rodríguez Rodrí
guez, natura l da Cas tro verde (Lugo) , 
hijo de Domingo y Manuela , de tre in
ta y siete años, soltero, jornalero, 
con domic i l io en l a calle de M i r a al 
Río, 1G p inc ipa l ; y a Engrac ia López 
Fernández, n a t u r a l de Be lmonte 
(Oviedo), hi ja de José y María, de 
cuarenta y un años, v iuda , asistenta, 
con domici l io en l a cal le de l a Som
brerería, 4 patio, ignorándose el pa
radero de ambos para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente a l en que esta requisitor ia 
se inserta en la Gaceta de Madrid. 
oemnarozcan en m i Sala-audie>.cia, si
ta on el Palacio de los Juzgados , ca
lle del General Castaños, con e l obje-



to de cumpl i r un acuerdo de l a Supe
r i o r idad en causa que se les sigue por 
expendición de moneda falsa; aperci
bidos que, de no veri f icarlo, serán de
clarados rebeldes y les parará el per
ju ic io a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de la policía jud ic ia l pro
cedan a l a busca de los expresados 
procesados, cuyas senas personales 
no costan, y en el caso de ser habidos 
los "pongan a m i disposición en este 
Juzgado . 

M a d r i d , 4 de Febrero de 1919. 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
L u i s Mo l ine r . 

(Núm. 327) (B.—251) 

Cabrera Antón (Eustasio), na tura l 
de Turón, hijo de Víctor y de C la ra , 
de estado casado, profesión jornalero, 
de tre inta y dos años, domici l iado úl
t imamente en l a calle García Paredes, 
17; procesado por retención de herra
mientas en causa núm. 631-915, com
parecerá, en término de diez días, an
te e l Juzgado instructor del d is t r i to 
de l Congreso, Secretaría del S r . No
v e l l a , a fin de ser reducido a prisión 
decretada por l a Sa la , en auto de 17 
de Dic iembre último: bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 4 de Febrero de 1919. 
V.° B.° 

E l Juez , 
E d u a r d o C h a l u d . 

E ' Secretario, 
Poquo Nove l l a . 

(Núm. 326) (B . - 249 . ) 

Aragonés Rodríguez (Francisco), 
na tura l de Madr id , hijo de José y de 
Enr ique ta , de estado casado, profe-' 
sión jornalero, de veintiocho años, do
mic i l iado últimamente en l a calle de 
To ledo , número 94; procesado por 
tentat iva de estafa en causa número 
525, de 1916, comparecerá, en termino 
de diez días, ante el Juzgado instruc
tor del distr i to del Congreso, Secre
taría del S r . Nove l l a , a fin de not i f i 
car le el auto dictado por l a Sa la , e i n 
grese en l a Cárcel; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

M a d r i d . 4 de Febrero de 1919. 
V.° B.° 

E l Juez , 
E d u a r d o Cha lud . 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

<Núm. 325) (B.—250) 
H O S P I T A L 

V i d a l Martínez (Cipriano), conoci
do por Anton io , natural de M a d r i d , 
hi jo de Baldomero y de Magdalena, 
de estado soltero, profesión curt idor , 
de treinta y un años de edad, domic i 
l i ado últimamente-en la calle de San 
G a b r i e l , núm. 10: procesado por hurto , 
y como comprendido en el núm. 1.°, 
de l art . 835 de l a ley de En ju ic iamien 
to c r im ina l , comparecerá, en término 
de diez días, ante este Juzgado de 
instrucción del d is tr i to del Hosp i t a l , 
Secretaría de D . Federico González 
de l R i ve ro , sitos en l a calle del Gene-

• ra l Castaños, con el fin de noti f icarle 
i * 

j un auto de l a Sa la que decreta su pr i 
sión; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Madr i d , 3 de Febrero de 1919. 
R icardo Cobos 

E l Secretario, 
Federico González del R i ve ro . 

(B.—244). 

V icente Hernández Ve layos , hijo de 
Anton io y Gertrudis , natura l de A v i 
l a , de estado soltero, profesión jorna
lero, de cincueta y nueve años; como 
comprendido en el núm. l .° del art . 835 
de l a l ey de Enju ic iamiento c r im ina l , 
domic i l iado últimamente en esta Corte, 
ealle de A lmansa , núm. 4, piso bajo; 
procesado por hurto, sumario 23, de 
1919, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distr i to del Hosp i ta l , de esta Cor
te, a l objeto de notif icarle y l l evar a 
efecto el auto de prisión dictado en d i 
cha causa, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y de pararle el per
juic io que haya lugar . 

M a d r i d , 6 de Febrero de 1919. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez»: 
(Núm—339.) (B.—254.) 

I N C L U S A 

D o n Ricardo Med ina y Fernández, 
Juez Mun i c i pa l e inter ino de prime
ra instancia del d istr i to de l a Inolu-
sa de esta Corte. 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en el juic io de abintestato de doáa 
Dominga Arenas García, se anunc ia 
pr imera vez l a venta en pública subas
ta, de varios muebles, ropas y efectos, 
que pertenecieron a l a finada y que sa 
ha l l an depositados en poder de don 
Leopoldo de Velasco y del P i n o , calle 
de Leganitos,número cincuenta y cua
tro, y han sido tasados en m i l sete
cientas catorce pesetas y setenta cén
t imos. 

Pa ra el remate, que tendrá lugar en 
l a Sa la audiencia de este Juzgado, sito 
en l a calle del Genera l Castaños nú
mero uno, se ha señalado el día quin
ce de Marzo próximo y hora de las 
tres de su tarde; debiendo tener pre
sente: que no se admitirán posturas 
inferiores a l a tasación; que para to
mar parte en l a subasta deberán los 
l icitadores consignar previamente en 
l a Mesa del Juzgado y en efectivo me
tálico, la suma de ciento setenta y 
cinco pesetas, las cuales serán devuel
tas acto conbinno de l a subasta, ex
cepto l a que corresponda <al mejor 
postor, que se reservará en depósito a 
los fines que previene l a L e y , y por 
último, que e l remate podrá hacerse a 
ca l idad de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , a veinte de Febre
ro de m i l novecientos diez y nueve, 

R icardo Medina . 
A n t e mí: 

P . S. , 
Rafael González He rmos i l l a . 

(Núm.—449.) (C,—28.) 

C H A M B E R I 
E l Sr . Juez de pr imera instancia 

del d istr i to de Chamberí, por pro v i - ( 
dencia de hoy dictada en ei juic io de ; 

mayor cuantía promovido por D . Je 
sús Díaz González, como tutor de los 
sucesores D . Car los, D . Manue l y do-
fia E l v i r a Lerena Nav idad , contra don 
Desiderio Sauqui l l o Fe rnanda* y 
otros, sobre cumpl imiento de contra
to, ha acordado se haga nn segundo 
l lamamiento a este señor; y en su con
secuencia emplazo y hago un segundo 
l lamamiento a D . Desiderio Sauqui l lo 
Fernández, para que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante 
dicho S r . Jues , personándose en forma 
en el expresado ju ic io ; con la preven
ción de que, s i no compareciere, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, y de que en l a Secretaría se 
hal lan las copias simples de l a deman
da y documentos. 

M a d r i d , 19 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

. ( C . - 2 9 ) 

U N I V E R S I D A D 
Santos Rodríguez (Manuel), cuyas 

demás circunstancias personales se i g 
noran, procesado por estafa en suma
rio núm. 21, de 1919; comparecerá en 
término de cinco día», ante el Juez 
de instrucción del d istr i to de l a U n i 
vers idad de M a d r i d , Secretaría de 
D . Fermín Suárez, para notif icarle el 
auto de procesamiento y prisión, con
tra el dictado en d icha causa, y reci 
b i r le declaración indagator ia . 

Madr i d , 7 de Febrero de 1919. 
José Manue l Pueb l a 

E l Secretario, 
Fermín Suárez. 

( B — 2 5 5 ) (Núm. 340) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n M igue l Torres Ro l dan , Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares y 
su part ido. ( 

Hago saber: Que en l a causa núme
ro 47 de 1914, qontra Pedro Vázquez 
García, sobre homic id io de J u a n A p a 
r ic io , y en quiebra de Leonor Rodrí
guez Vázquez^ se vende en pública 
subasta y s in sujeción a t ipo, el i n 
mueble que se dirá embargado a l Pe
dro Vázquez, en l a Sala-audiencia de 
este Juzgado , el día 5 de Marzo pró
x imo y hora de las diez y media de l a 
mañana. Y para que l legue a conoci
miento del público, se expide el pre
sente, advir t iendo que los títulos de 
propiedad consistente en la. certifica
ción del Reg is tro de l a propiedad del 
part ido, estarán de manifiesto en l a 
Secretaría, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en 
l a subasta, que deberán conformarse 
con ellos, y que para tomar parte en 
el remate, deberán los l icitadores con
signar previamente en l a Mesa del 
Juzgado, una cant idad i gua l a l diez 
por ciento efectivo del va lor do l a fin
ca, que se devolverá en el acto, excep
to l a que corresponda al mejor postor, 
que quedará como garantía de su obl i 
gación. 

Finca embargada y que se vende: 

L a finca se ha l la en Cani l las , esqui
na A . E . , que forman las calles 
de A r r o y o Calero y Mariano 
Po lo , en el barrio de las Ventas 
del Espíritu Santo, partido ju

d ic ia l de Alcalá de Henares, 
p rov inc ia de M a d r i d , cuya fin
ca está const i tu ida por una ca
sa de p lanta baja y un corral , 
ocupando entre ambos un solar 
de forma i r regular , cuyos l i n 
deros non: a l frente N . 0 . , en 
l inea de fachada de catorce me
tros, con l a calle de Mariano 
Po l o ; a l a derecha, en media
nería de t re inta y nueve me
tros, con casas y solares de don 
Joaquín Esquides y D . F r a n 
cisco San J u a n ; a l a izquierda, 
en fachada de tre inta y cinco 
metros setenta centímetros, 
con l a calle, de A r r o y o Calero, 
y a l fondo, en línea de media
nería de seis metros ochenta 
centímetros, con casa y solar 
de D . Franc isco San J u a n . L a 
casa mide catorce metros de fa
chada a l a calle de Mar iano 
Po jo y diez metros de fachada 
a l a oalle del A r r o y o Calero, 
siendo su superficie de ciento 
t re inta y (ios metros cuadrados, 
estando d is t r ibu ida en tras
cuartos de a lqui ler , de los cua
les uno está compuesto de 
t ienda y cuatro habitaciones; 
otro de tres habitaciones y el 
otro de dos. Adosada a esta 
casa hay una pequeña cons
trucción de cinco metros se
tenta centímetros de fachada a 
l a cal le del A r r o y o Calero, por 
cuatro metros de fondo. L a sjr 
tura de ambas construcciones 
es: en l a casa mayor, de tres me
tros, y en l a más pequeña, de 
dos metros cincuenta centíme
tros entre solado y carreras. 
Los materiales en e l la emplea
dos son en ladr i l l o ordinario 
de fábrica, madera en carpinte
ría de ta l ler y armaduras de 
cubierta, teja árabe, solado de 
baldosín, 'etc., todo ello de 
clase corriente. E l corral está 
cercado con tapia de fábrica de 
ladr i l l o ; tasada pericialmente 
la mencionada finca en 5.000 
pesetas. 

Dado en Alcalá de Henares, a 5 de 
Febrero de 1919. 

M igue l Torres . 
E l Secretario, 

Roque Romero. 
(Núm. 335) ( B . - 2 5 3 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Acac io Charrín y M a r t i n Vena. 
Juez de instrucción del partido d«. 
Co lmenar Vie jo. 
Hago saber: Que el día treinta y 

uno de Marzo próximo, a las once, 
tendrá lugar ante este Juzgado la 
venta' en tercera subasta pública sin 
sujeción a tipo d e . l a siguiente finca 
embargada a Eugen io Delgado Díaz, 
para pago de costas en causa por 
hur to . 

Finca: 
L a mi tad pro ind iv iso de una casa con 

corra l en l a v i l l a de Alcoben
das, cal le de l a Paz , s in núme
ro, que toda mide dos m i l qui
nientos setenta y cuatro pies 
cuadrados, y l i n d a : por la de
recha entrando, a l Sur , con 
t ierra de D . José Eussón; por 
l a i zquierda, a l Norte, con finca 
de D . Franc isco López, y por 
el testero, a l Norte, con tierra 
de D . José Eussón, tasada esta 
m i tad en cuatrocientas treinta 
y ocho pesetas. 

Condiciones: 
P r i m e r a . — E s t a tercera subasta se ce

lebrará s in sujeción a tipo, n<> 
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admitiéndose postor qne n * 
consigne el diez por ciento de 

' l a tasación. 
Segunda. — L o s títulos de propiedad 

estarán de manifiesto en Secre
taría, debiendo conformarse 
con el los los l icitadores s in de
recho a ex ig i r n ingunos otros. 

Tercera .—Las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes 
quedarán subsistentes, enten
diéndose que él rematante las 
acepta y queda subrogado en 
la r e s p o n s a b i l i d a d de 
las mismas. 

Dado en Colmenar Vie jo , a diez y 
nueve de Febrero de m i l novecientos 
diez y nueve. 

Acacio Charrín y Martín Vena . 
Diego Sánchez. 

(Núm. 446) (C—27 ) 

López Cano (Alejandro), de ve int i 
cinco años, domic i l iado últimamente 
en Madr id , Fuencar ra l , 144; compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo, para ser reconocido por el 
Médico forense del part ido, en causa 
por lesiones del mismo inst ru ida por 
dicho Juzgado . 

Colmenar V i e j o , 3 de Febrero 
de 1919. 

E l Jue z de instrucción, 
Acacio Charrín y Martín V e n i a . 

(Núm. 320) ( B . - 2 4 6 ) 

López (Francisco), de oficio cama
rero, cuyas demás circunstancias y 
domicil io se ignoran, comparecerá en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Colmenar Vie jo, pa
ra recibirle declaración en causa por 
jugar a los prohibidos, ins t ru ida por 
este dicho Juzgado . 

Colmenar V ie jo 3 de Febrero de 
1919. 

E l Juez de instrucción, 
Acac io Charrín y Martín Vena . 

(Núm. 321) " ( B . - 2 4 7 ) ' 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
E n v i r tud.de prov idenc ia del señcr 

Juez munic ipa l de l d istr i to ' del Con
greso, dictada en el juicio de faltas 
núm. 2.489, que se sigue contra Gre
gorio R u i z R u i z , por ofensas a l a mo
ral. He sacan a pública subasta por 
primera vez y por ol precio de 203 
pesetas, importe de l a tasación per i 
cial practicada a l efecto, los bienes 
siguientes: 
Un mostrador de mármol con zócalo,* 

tres veladores de piedra de 
mármol blanco y seis s i l las de 
madera curvada, un reloj de 
pared con caja de madera y 
diez lunas pequeñas biseladas. 

Dichos efectos se ha l lan deposita
dos en poder de! Gregor io R u i z y en 
su domic i l io cal le 'de l a L ibe r tad , nú
mero 6, vaquería; y se ha señalado 
para l a celebración del remate de los 
mismos el día 17 de Marzo próximo, a 
1»8 once do l a mañana, en l a Sala de 
iodiencia, del referido Juzgado , sito 
»n la calle del León, núm. ,40 y 42; 
*dvirtióndose que para tomar parte 
•n la subasta deberán los l icitadores 

consignar previamente en l a Mesa de l 
Juzgado o en < 1 establecimiento des
t inado a l efecto, el diez por ciento de 
l a expresada cant idad, importe de l a 
tasación; previniéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo y que 
sin tales requisitos no serán admi 
t idos. 

Y para que insertándose en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , s ir
v a de anuncio al público, se expide 
el presente en Madr i d a 20 de Febrero 
de 1919. 

V.° B . ° 
E l Juez munic ipa l , 

E m i l i o Castelló. 
E l Secretario, 

F i rmado . 
( C — 2 5 ) ' 

Cuarta ditlstún Hídrolúgico-forestal 
A N U N C I O 

Desde el día 11 del corriente mes, 
ha quedado establecida l a veda de pe-
ees en los ríos de esta prov inc ia , con
forme a lo dispuesto en la Rea l orden 
de 27 de J u n i o de 1918, y desde el 1.° 
de Marzo próximo, según lo dispuesto 
en el art. 15 de la v igente ley de Pes
ca f luv ia l , dará pr inc ip io l a veda ge
neral para l a pesca de especies de 
agua dulce, excepto las truchas, sal
mones y cangrejos, en todas las aguas 
públicas, quedando por lo tanto pro
h ib ida l a circulación y venta en Ma
dr i d y su prov inc ia de toda clase de 
peces de río, con las excepciones men
cionadas. , 

Igualmente se hace saber que desde 
el día 15 del corriente queda levanta
da l a veda para l a pesca de l a t rucha 
común, y , en su v i r tud , permit ida l a 
circulación y venta de esta especie. 

L o que se hace público conforme a 
lo dispuesto en el art. 36 del Reg la 
mento de 7 de J u l i o de 1911, para l a 
aplicación de l a vigente ley de Pesca 
f luv ia l y para conocimiento de las 
Autor idades, Guard ia oivií y Guarde
ría forestal y rura l . 

M a d r i d , 14 de Febrero de 1919. 
E l Ingeniero Jefe del Serricio piscícola' 

J u a n A n g e l de M a ' a r i a g a 
(Núm. 414), 

D I R E C C I O N G E N E U A L 

. D E 

OBRAS P Ú B L I C A S 
E n v i r tud de lo dispuesto por Rea l 

orden de 7 de Enero de 1919, esta 
Diretción general ha señalado el día 
S del próximo mes de Marzo , a las 
diez y seis horas, para la adjudicación 
en pública pr imera subasta de las 
obras de acopios para conservación in 
cluso su empleo en los kilómetros 8 y 
9 de l a carretera do Madr i d a Coru-
fla, prov inc ia de Madr id , cuyo presu
puesto de contrata es de 43.944*95 pe
setas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma 
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Ministe
r io de Fomento, hallándose de mani 
fiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Minister io y en 
el Gobierno c i v i l de la provincia de 
Madr i d . 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Min is te r io de 
Fomento , en las horas hábiles de ofi
c ina, desde el día da l a fecha hasta 
las trece horas del día 3 de Marzo 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
viles de l a Península, y en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a 
cubierta del pl iego el número manus
crito de l a cédula personal, clase,, fe
cha de expedición, nombre y pobla
ción y d is tr i to , debiendo exhibirse és
ta a l a presentación, para que l a con
fronte e l receptor del pl iego, y , ade
más, so escribirá: «Proposición para 
optar a l a subasta de las obras de.., de 
la carretera de.., en l a p rov inc i a de..», 
y l a firma del propcnente. 

A l a vez que este pliego cerrado se 
presentará ctro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de... 
pesetas, para garant ir l a proposición 
para l a subasta de las obras de..., de 
la carretera de... >, y l a firma del pro? 
ponente. E l depósito deberá consti
tuirse en metálico o efectos de l a 
Deuda pública a l t ipo que les está 
asignado por las disposiciones v i 
gentes, en la Caja general de Depósi
tos o en cualquiera de sus sucursales 
de l a prov inc ia , por l a cantidad míni
ma de 440'00 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo aqto, por pujas a l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
l las, proposiciones, y s i terminado d i 
cho plazo, subsistiese l a igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo l a adju
dicación del servicio. 

Madr id , 8 de Febrero de 1919. 
E l D irector general, 
M . D i z Bercedon iz . 

Modelo de proposición: 
D . N . N . . . , vecino de..., según cé

du la personal número..., enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
último, y de las condiciones y requi
sitos que Se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de..., de l a carretera de.., prov in
cia de..., se compromete a tomar a 
su cargo l a ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por 
l a cantidad de... (Aquí l a proposi
ción que se haga, admitiendo o me
jorando, l i sa y l lanamente, el t ipo 
fijado; pero advirt iendo que será des
echada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente l a can
t idad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por l a que se compromete el 
proponente a l a ejecución de las obras, 
así como toda aquel la en que se añada 
a lguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Dirección general de Obras públicas. 

Condiciones particulares y econó
micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 13 de 
Marzo do 1903, han de regir en l a 
contrata de las obras de acopios para 
conservación incluso su empleo en loe 
kilómetros 8 y 9 de la carretera de Ma
d r i d a, Coruña, en la prov inc ia de Ma
dr id , cuyo presupuesto de contrata es 
de 43.944*95 pesetas. 

1.a E l rematante queda obl igado, 
bajo l a penalidad que determina el ar
tículo 51 de l a ley de Contabi l idad 
v igente, a otorgar l a correspondiente 
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escritura ante el Notar io que asista a 
la subasta, dentro del término de un 
mes, contado desde l a fecha de l a ad
judicación def in i t iva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de l a i n 
serción del anuncio de l a subasta en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov incia , y del resguardo 
del Depósito definit ivo en M a d r i d , en 
la Caja general de Depósitos, de l a 
cantidad de 1.320*00 pesetas, equiva
lente próximamente a l tres (3) por 
ciento (100) del importe del presu.-
puesto por contrata, a disposición del 
l i m o . S r . Director general de Obras 
públicas, en metálico o efectos de l a 
Deuda, al tipo asignado en las dispo
siciones vigentes. L a fianza no será 
devuelta a l contrat ista hasta que se 
apruebe l a recepción y liquidación de 
las obras y se justif ique no haber re
clamaciones legalmente acreditadas 
contra él por razón de aquéllas. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de dos meses, a contar de l a 
fecha de adjudicación def init iva, y ter
minarán antes del 31 de Marzo de 
1921. 

3. a Todos los gastos de l a inspec
ción y v ig i l anc ia y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contra
t ista. Pa ra atender a los pr imeros, a l 
firmar la,conformidad en cada rela
ción valorada mensua l , con arreglo a 
lo dispuesto en el art . 37 del pl iego 
general de condiciones para las con
tratas de Obras públicas, entregará a l 
Pagador de las mismas en l a prov in
cia, el tres (3) por ciento (100) del 
importe líquido de l a cant idad que 
corresponde certificar, D O cursándose 
certificación a lguna, n i l a liquidación 
en su caso, ínterin no se hava veri f i -
cado dicha entrega. 

4. a" E l contratista ne obl iga a efec
tuar, en cada uno de los años natura
les, del plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por valor mínimo de las can
tidades que figurín en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas l a 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Años.—Importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Hasta el 31 de Marzo de 1919, 
100 pesetas. 

Hasta el 31 de Marzo de 1920. 
21.000 pesetas. 

Hasta el 31 de Marzo de 1921, 
22.844*95 pesetas. 

To t a l , 43.944*95 pesetas. 
5. a L a ejecución de l a cant idad 

mínima de obra en cada uno de los 
años es tan ob l iga tor ia para el con
trat ista como l a ejecución completa 
en el plazo tota l ; por consiguiente, l a 
falta de cumpl imiento de esta dispo
sición da derecho a l a declaración de 
rescisión, con pérdida de l a fianza a 
favor del Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men
t a l m e n t e a l contrat ista el importe 
de l a obra que ejecutó, con arreglo a 
las condiciones del proyecto, y su 
abono en metálico, con el descuento 
correspondiente, se hará en l a Teso
rería de Hac i enda de l a prov inc ia 
donde radiquen las obras, con cargo 
al Capítulo, Artículo y Concepto co
rrespondientes del presupuesto del 
Min is ter io de Fomento ; pero en n in -
gún caso se podrá abonar en cada año 
cantidad superior a l a que determina 
la condición 4. a, pasando lo pendien
te de cualquiera de ellos a l siguiente, 
para su abono. I&T*: 

P o r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el art . 40 del pliego 
de condiciones generales concede a l 
contrat ista no se aplicarán part iendo 
de la base de la fecha de las cert iS-
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caciones, sino de las épocas en que 
deben realizarse los pagos. 

7. * S i en algún año económico ex
cedieran los ijnportes de las obras 
ejecutadas de l a cifra total consigna
da en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación 
de carreteras, dejarán de irse satisfa
ciendo aquéllas por orden de menor 
antigüedad en la contrata, s in dere
cho a devengar intereses de demora 
por esta causa, ateniéndose para el j 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga l a ley de Administración y Con
tabi l idad de l a Hac ienda pública y 
disposisiones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obliga
do a la observancia de l a L ey de 14 
de Febrero de 1907, sobre protección 
a la Industr ia nacional y del Rea l de
creto de 20 de Jun io de 1902, que 
con el contrato de trabajo con los 
obreros se relaciona. 

Madr i d , 8 de Febrero de 1919. 
E l Director general, 
M . D i z Bercedoniz . 

( E . - 7 4 ) 

Tesorería de Hacienda 
de l a provincia de Madr id 

Impuesto de Derechos Reales. 
Po r l a Tesorería de Hacienda de es

ta prov inc ia se ha dictado l a provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de l a Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900, declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dicha tributación, en 
Madr id , y que resultan incluidos en l a 
relación que se acompaña. 

En cumpl imiento del artículo 51 
de l a misma Instrucción, publíquese 
esta providencia en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y entregúense a la 
acción ejecutiva los respectivos valo
res, previos los- requisitos correspon
dientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 20 de Febrero de 1919. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

Francisco García del Va l l e . 

Zona 1.a 

Almacenes generales de Depósito.--
Manue l Fernández.—Bernardo L a n 
do .—Manue la Bajo .—Sant iago y Gre
gorio Hernández.—Juan Pablo Mar
tín.—Teresa y Rosario Gómez. — J u a n 
Serrano. 

Zona 2. a 

Bernard ino Angulo.—María Ange
les Blas.—Cándido P a r d o . - V i c t o r i a 
Angulo . - - Industr ia les metalúrgicos.--
Industr iales pintores.—Tomás A n g u 
l o . - -Ama l i a Guevara . - -E l B lanco "IV-
rico. —Joaquín González.. — Eusel ' i - . 
de Marcos. —Cándida Cortés. 

Zona 3 . a 

Ale jandro Cayue la .—Misas de Pan-
la López.—Juan Megino.--Manuel M i -
noya.—Sever iano Conejo.—María del 
Carmen, Francisco, V ic tor iano y J u a n 
Manue l Fernández. 

Zona 4 a 

Manuel Alcalá.—Memoria de J u a n 
Ta lave ra .— J u a n Fernández. — J u a n 
Zúñiga —Asunción Martínezi—Adrián 
V i va s . — Jenaro Ortegosa.— Ulp iano 
Pan i agua .—As i l o Suizo . 

Zona 5. a 

Lucía López.—Eladio García.—Ca
pellanía Española de Diego Serrano. 
Salesianas del Sagrado Corazón.—Ri
ta A l l u c i . — F r a n c i s c o Caro .—Ado l fo 
S o l a r e s . — L a «Hidroeléctrica de B u -
mamerón». — E lec t r i c idad . 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

E s t a E x c m a . Corporación, en sesión 
colebrada en el día de hoy, en cump l i 
miento de lo prevenido en el art . 29 
de l a ley de 18 de Marzo de 1895, so
bre mejora, saneamiento y reforma o 
ensanche inter ior de las grandes po
blaciones, ha señalado el día 1.° de 
Marzo próximo, a las diez de l a ma
ñana, para celebrar en l a Casa Consis
tor ia l el sorteo del jurado que, a tenor 
del art. 25 de l a referida ley, ha de 
fal lar en pr imera instancia las recla^ 
maciones formuladas por los interesa ' 
dos en el proyecto de urbanización del 
paseo de Ronda y fajas laterales, en 
una long i tud de m i l cuatrocientos- me
tros, desde l a Glor ie ta de R u i z Jimé
nez (Cuatro Caminos) a las tapias de 
la Moncloa. 

L o que se anuncia para conocimien
to del público. 

Madr id , 21 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

F , Ruano . 
(Núm. 440) (A.—142) 

F R E S N O D E T O R O T E 

Como comprendido en el caso 5.° 
del artículo 34 de la ley de Rec lu ta 
miento, ha sido inc lu ido en el al ista
miento formado por este Ayuntamien -
to 'para el año actual , el mozo J u a n 
Gil Rodríguez, hijo de Eu log i o y de 
María, e ignorándose su paradero as i 
como el de sus padres, se le c i ta por 
el presente para que comparezca ante 
estas Casas Consistoriales, e l día 16 
del actual, a la-; siete de la mañana, 
en que tendrá lugar el sorteo general, 
y 2 de Marzo próximo, a las doce de* 
la misma, para l a clasificación y de
claración de soldados; apercibido de 
que, s i no comparece, será declarado 
prófugo con arreglo a la ley. 

Fresno de Torote, 10 de Febrero de 
1919. 

E l A l ca lde , 
L u i s Pérez. 

(Núm. 365.) 
M A N G I R O N 

Las cuentas de fondos municipales 
de este Ayuntamiento pertenecientes 
al año de 1918 próximo pasado, se ha
l l a n terminadas y expuestas a l públi
co en esta Secretaría, por término de 
quince días, para que sean examinadas 
por cuantas personas lo crean justo. 

L o que se anuncia a l público para 
conocimiento de este vecindario. 

Mangirón, 6 de Febrero de 1919. 
E l A l ca lde , 

Julián Ve lasco . 
(Núm: 361.) 

R O B L E D O D E C H A V E L A 

En el alistamiento de mozos de es
ta v i l l a para el actual Reemplazo, ha 
sido inc luido, como comprendido en 
el caso 5.° del art. 34 de la ley, G u i 
l l e rmo Jiménez de A l i s o Rega l , hijo 
de José y F i l omena , que nació el 
29 de Agosto de 1898, e ignorándose 
su actual residencia y paradero, así 
como el de sus padres o representan
tes legales, sé les requiere por e l pre
sente para que comparezoan en l a Ca-

I 
sa Consistor ia l de esta v i l l a a los ac
tos de Rectificación del a l is tamiento, 
lectura y cierre definit ivo del mismo; 
sorteo y clasificaoión y declaración de 
soldados, que tendrán lugar respecti
vamente en los días 26 del actual , 9 y 
16 de Febrero y 2 de Marzo próximos; 
bajo apercibimiento que, de no pre
sentarse a dichos acto?, será dicho mo
zo declarado prófugo y les parará los 
perjuicios a que hubiere lugar . 

Robledo de Chávela, 18 de Enero 
de 1919. 

E l A l ca lde , 
Isidoro Sancho. 

(Núm. 152) 

O T E R U E L O D E L V A L L E 

Hallándose servida inter inamente 
la p laza de Inspector munic ipa l de h i 
giene y sanidad pecuarias de esta l o 
cal idad, se anuncia dicha vacante pa
ra que, en el plazo de tre inta días, 
puedan sol ic i tar lob Sres. Pr< fesores 
Veter inar ios, por instancia, en papel 
sellado de una peseta, d i r i g ida a esta 
Alcaldía, cuyo cargo tiene de as igna
ción la cantidad de 365 pesetas anua
les, pagadas de los fondos munic ipa
les, por trimestres vencidos. 

Oteruelo del Va l l e , 9 de Febrero de 
1919. 

E l A l ca lde , 
Julián Montero. 

(Núm. 450) (O.—93.) 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A ' 

Po r defunción del que la desempe
ñaba, se ha l la vacante la p laza de Mé
dico t i tu lar de este pueblo, de Berzo-
sa, Cervera, Mangirón y Serrada; es
tos cinco pueblos están clasificados en 
tercera cakegora,* con una plaza de 
Módico t i tu lar , a l a que corresponde 
una dotación de 1.500 pesetas anuales, 
según la Gaceta de 25 de Agos to de 
1905, además el Módico podrá igua
larse con los vecinos pudientes de los 
pueblos, y tanto el importe de las 
igualas, como la dotación por l a t i tu
lar, serán pagadas por trimestres ven
cidos las cantidades que a l trimestre 
correspondan, las 1.500 pesetas ex
presadas, será» satisfechas de fondos 
de los Munic ip ios de los cinco pueblos 
referidos por el número de habitantes 
de cada pueblo, según el Censo de po
blación. 

Rob led i l l o do l a J a r a , a 18 de Fe
brero de 1919. 

E l A l ca lde , 
Galo Fernández. 

(Núm. 452) ( 0 - 9 4 . ) 

Po r defunción dol que l a desempe
ñaba, se ha l la vacante l a p laza de Ve
ter inario t i tular inspector de carnes, 
de esta población, con el sueldo anual 
de trescientas sesenta y cinco pesetas 
anuales, pagadas de fondos de este 
Mun ic ip i o , por trimestres vencidos, 
cant idad mínima que fija el artículo 82 
del Reglamento de 5 de Dic iembre de 
l 9 l 8 , conarregloal Censo depoblación. 
Lo s aspirantes a dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentales a esta 
Alcaldía en el plazo de treinta días ra 
contar desde queeste anuncio aparezca 

I inserto en el B O L E T Í N O F I C I A X de esta 
prov inc ia . 

Rob led i l l o de l a J a r a , a 18 de Fe
brero de 1919. 

E l A l ca l d e , 
Ga lo Fernández. 

(Núm.—451.) (0 —95.) 

M A D A R C O S 

Vacante l a p laza do Veter inar io t i 
tu lar de este pueblo y l a de Inspector 
munic ipa l de Hig iene y Sanidad pe
cuar ia , que se proveerán mediante 
concurso, con l a dotación anual de no
venta pesetas l a pr imera, y l a segunda 
se pagarán los servicios con arreglo a 
la tari fa del artículo 312 del Reg la
mento de 30 de Agosto de 1917, ad
mitiéndose solicitudes d i r ig idas a mi 
autor idad en el plazo de tre inta días, 
desde Ja publicación de este anuncio 
en e l B O L E T Í N O F I C I A L . 

Madarcos a 10 de Febrero de 1919. 
E l A l ca lde , 

Franc isco Mesto. 
(Núm. 434) ( 0 . - 9 7 ) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado tres extrac

tos de inscripción de Acciones de este 
Banco de l a clase de l ibre disposición, 
comprensivos de 39 accionos, expedi
do por este Establec imiento en 30 de 
Noviembre de 1905; 27 de Febrero de 
1906 y 21 de Mayo de 1907, respecti
v a m e n t e ^ favordeD. Agustín Martín 
Crespo y Rueda, se anuncia al público 
porsegundavez, paraque el quese crea 
con derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses a contar 
desde el día 12 de Febrero, fecha de la 
pr imera inserción de este anunoio en 
los periódicos oficiaJ.es Gaceta de. Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, sogún determina el artículo 6.° 
del Reglamento vigente de este Ban
co; advirt iendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente dupli
cado de dichos extractos, anulando los 
pr imi t i vos y quedando el Banco exen
to de toda responsabi l idad. 

Madr id ,'22 de Febrero de 1919. 
E l Vicesecretario, 

Isidoro Azcona . 
(A.—141) 

La Maquinarla Híspano-Inglesa.—S. I 
Sucesores en Madrid de Morgan ft 

E l l i o t . 

Se convoca a J u n t a general ordins* 
ria de accionistas para el día quince 
do Marzo , a las cinco de l a tarde, ea 
el domic i l io social , calle de Recole
tos, dos, dupl icado, con c l objeto de 
aprobar e¡ balance correspondiente ftl 
último ejercicio' y acordar el reparto 
del d iv idendo. 

P o r el Consejo de Administración: 
E l Seoretario, 

Vicente G . Réndales. 
(A . -140 ) 
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